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Estando el presente asunto pendiente para decidir respecto de su 

admisión, observa el despacho que la demanda de la referencia no 

cuenta a cabalidad con los requisitos señalados por el Código 
General del Proceso, art. 82, 83 y 90, pues se denota las siguientes 

falencias: 

 
 No se allegó certificación de existencia y representación legal 

de la sociedad demandante. 

 
 Debido a que no fueron solicitadas medidas cautelares, debió 

cumplirse con el deber de acreditar el envío de la demanda y 

sus anexos al extremo pasivo vía correo electrónico de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020. 

 
 Así mismo, no se advierte que se haya agotado el requisito de 

procedibilidad. 

 
Por tal razón se hace menester inadmitir la demanda, contando la 

actora con un término de cinco (5) días, para que subsane los 

defectos anotados. 
 

 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
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